
NUM. 209. — LUNES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1889.

^oUtin Æ ©ftcial
DE LA

?ai3'7ia3ia as jah^.i
^^ leye» Migarán en la Peníntuia, islas Baleares yCa~ 

*?’^ á las vein/e dios de «w protnulgaeián, si en ellas no se 
^**P**siere otra cosa.

®® entiende hecha la promulgación d día ea gus termine la 
**«erción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art, 1.0 DEL Cónico CIVIL VIOEMTS).

SCSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60— Un sEfK 83.
PüERA DE Córdoba: Un mes, * peeetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aDo,4&.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L(.iS tUS, EXCEPTO LOS DOUNOOl

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicares 
tos Boletines iJpiciales se han de remitir al Jefe politics 
respectivo, ‘por cuyo conducto sepasarán á los editores de hs 
Mencionados periódicos. (Obdemes ob 2 de Abul, de 3 y 2i 

DE OcTUBEE DE 1354.5

Pregidenda del Consejo de Ministros,
(Gaceta del día 1,’)

SS. MM. el Rey y la Reina Rogente 
(Q- D, G.) y Augudía Real Familia oon- 
^núea en San Sebastián, sin novedad 
*** ”0. importante salud.

“GOBiffiNOavi”’
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SANIDAD

Circular núm. ^.dso.
Habiéndoie presentado con oaraoté. 
epidémiooa la enfermedad variolosa 

®o el ganado lanar de la propiedad de 
^- Antonio Montenegro, vecino de 
fuente Obejuna, la Junta local de Sa. 
•^’dad ha acordado su acantonamiento 
*11 la dehesa llamada SaHneras, de aquel 
^rmino^ distante dos kilómetros del 
®*’co de la población, el contra amojo- 
iiauiiento de referida finca, y proceder 
’®guidamente á le inoculación del ga- 
®*do qae aun está sin atacar de dicha 
•Otenuedad.

1^0 que 1^0 dispuesto hacer público 
Í°r medio de este periódico oficial pe* 
^* conocimiento de los ganaderos, 

Córdoba 31 da Agosto de 1889.
El OobeniAdor, 

Jesé ie Heredia.

Circular núm. 8.So7.
Habiendo encontrado la Guardia oi« 
del puesto de los Llanos del Conde 

* cuatro sujetos desconcoidos que oon- 
tteiaa tres caballerías, se acercaron 

úacia ellos con objeto de reconocer quá
-® jauto era; pero al verifioarto 

•9 dieron á la fuga, dejándose atrás una 
®^la, cerrrada, la marca, en trepe! adí, 
serrada del hocico con la letra C; se 
«&ce saber por medio de este periódi- 

oficial para el que se crea con dere- 
®oo á ella pueda reclamaría del señor 
JU6z de instrucción del distrito de la 
derecha de esta capital, donde existe 
deposiuda.

Córdoba 80 de Agosto de 1889,
SI OobAniAdor, 

José da Heredia.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.266.

El día 3 de Septiembre próximo se 
abre el pago de la mensualidad co
rriente á las clases pasivas que lo tie
nen consignado en la Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia, el cual se 
verificará por el orden siguiente: 

Día 3.—Montepío militar.
Día 4. —Retirados,
Día 5.—Exclaustrados, remunerato* 

.J.., JuLliMaud, -OIB«A1|3Í>A j .UCJALL^IO 
civil.

Córdoba 31 de Agosto de 1889,— 
Eduardo Loren.

AYUÑTWENTO

Córdoba.

Núm. 2.164.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en el mes de Junio de 1386

Sesión dél día 3 de Junio de 18^9,

FBBSIDBNCIA DEL EXOlfO. SS. D, JOAN 

EODElOüEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el presupuesto de gastos é 

ingresos de este distrito municipal, 
formado para el inmediato año econó
mico de 1889-90, que se anuncie al pú
blico por término de quince días y 
después sea sometido á la resolución 
definitive de la asamblea.

Conferir á la Comisión de feria un 
amplio voto de confianza para que des
de luego lleve á efecto las reformas 
que propone y mejoras que indica su 
Presidente, como cuantas otras innova- 
oicnee considere necesarias y contri
buir puedan al mejor aspecto del para
je en donde el mercado se celebra.

Invertir algunos operarios en el arre- 
1 glo de loa jardines de la Agricultura.

Verificar algunos ligeros reparos en 
la Casa Consistorial.

Aprobar la limpieza dispuesta por 
el Sr. Alcalde del recipiente urinario 
que existe en la plazuela del Potro.

Aprobar también la distribución de 
fondos propuesta por le Alcaldía para 
el mes actual.

Adquirir un ejemplar, con destino á 
esta biblioteca, de la obra que acaba de 
publicar D. Jaime Juvé, titulada El i 
Ejército español al nivel de las demás de 
Europa.

Aumentar con dos matarifes 'durante 
los cuatro meses de verano el perso
nal destinado al Matadero público.

Facultar á la Comisión de Fomento, 
para que disponga las reparaciones ne- 

lies que afluyen al real de la feria de 
Nuestra Señora de la Salud, asi como 
también que las baldosas sobrantes de 
la calle de le Librería se destinen á la 
reposición de las que ea otras vías se 
hallen deterioradas.

Con lo que terminó esta sesión;

Sesión dél día 17 de Junio.

rUSSlDENOIA DEL SX0H0, SB. D. JUAN 

UODBIQÜKZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Banoicnar la adjudicación del rema

te del aei vicio de la limpieza pública 
durante los dos años económicos inme
diatos á favor del único subastante 
D. Mariano Zaragoza y Domínguez.

Aprobar también la del servicio del 
riego de los paseos y arbolado público 
y demás obligaciones inherentes al 
mismo á favor del expresado Sr. Zara
goza y Domínguez

Adquirir un caballo para completar 
el número de los que constituyen la 
Sección montada de la Guardia muni
cipal.

Otorgar un voto de confianza al se- 
ñor Alcalde para que se sirva designar 
los individuos que han de formar la 
partida rural contra incendios en los 
meses de Julio y Agosto inmediato.

Aprobar la recepción de las obras 
del alcantarillado construido en las 
calles de Torrijos y Judería.

Aprobar también la recepción de Las 
obras efectuadas en la alcantarilla, so
bre el arroyo de las Adelfas y camino 

que se dirige al santuario de Nuestra 
Señora de Linares.

Colocar llaves de aforo ai pié de las 
alonbillae distribuidoras que exiaten en 
el patio del piso más bajo de estas Ca
sas Consistoriales, y en la plaza de la 
Almagra, para impedir sus constantes 
filtraciones con perjuicio de los muros 
en donde se hallan situados.

Autorizar varias reformas de fa- 
ohadas.

Aquírir previa aquiescencia de la 
propietaria de la huerta del Colmillo, 

trdQ8ito dei catínuo que ae ding's" 
molino de Salmoral, hoy del Sr. Uar- 
bonell.

Devolver al contratista de la limpie 
zo y riego de los paseos, Don Mariano 
Zaragoza, loa depósitos provisionales 
consignados pare tornar porte en am
bas subastas.

Aprobar los decretos del señor Al
calde, fechados respectivamente en 14 
y 16 del que rige, dispensando el pa
go de ’os derechos de inhumación dal 
cadáver del Sr. D. Miguel Lovera y 
González, Secretario jubilado de este 
Municipio, en el enterramiento fami
liar que tenia adquirido en el cemeute- 
rio de la Salud, así como concediendo 
por el segundo, à perpetuidad, paro la 
iuhumoción de los restos mortales de 
D, Gonzalo León y Cruz, Maestro de 
una de las Escuelas públicas de esta ca
pital, la bovedilla de adnltoa'núm. 154, 
fila primera, del cementerio de Sau Ra
fael.

Inscribir en la matricula de carrua
jes dos de los de lujo.

Aceptar el pensamiento de la Al
caldía de invitar á una comida en estas 
Casos Consistoriales o', Sr. Alcalde de 
Barcelona y demás individuos que le 
acompañaban á su regreso de la ciudad 
de Granado, confiriendo un voto de 
confianza al Sr. Alcalde pare que lo 
realice en lo forma que considere más 
oportuna, designando una Comisión 
para que le recibo en la estación de los 
ferrocarriles y le reitere en nombre del 
Exumo. Ayuntamiento la invitación 
hecha ya por la presidenoia.
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Designar la Cumisión que ha de 
entender en cuanto se relaciona con la 
próxima festividad del Santísimo Cor 
pus Christi.

Consignar en actas el sentimiento 
con que la Mnnicipalidad ae había en
terado de la prematura muerte del 
limo. Sr. D. Francisco Belmonte y Cár
denas, y que una Comisión paseá ex 
ponerlo así al Sr. Conde de Cárdenas, 
individuo de este Ayuntamiento y her
mano del finado.

Consignar asimismo en actas el pesar 
con que la Corporación se bahía ente
rado del fallecimiento del Secretario 
jubilado de esta Corporación, Sr. Don 
Miguel Lovera y González, así como 
por el de D. Gonzalo León y Cruz, y 
que en comunicación expresiva se ma 
nifieste así á Ias familias de ambos fi
nados.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 34 de Junio.

PHESIDENCIA OKI. ElCitO. BU. D. JUAN 

EODRÍODBZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión.
Librar á D. Mariano Blancas el im

porte de las obras relativas al mausoleo 
oontruído sobre el enterramiento que 
ocupan los restos mortales del que fue 
Director del Asilo de Mendicidad, se
ñor D. Agustín Moreno y Ramírez.

Aprobar la recepción provisional de 
las obras de adoquinado ds 1« calle de 
la Librería.

Autorizar varias reformas de fa
chadas.

Aprobar en todas sus partea la mo- 
ció” rt—» 1- —,- -'- 
consumos formula para la cel''bracióu 
de los encabezamientos de laa fincas 
existantes en el extrarradio de este tér
mino.

Autorizar al Exorno Si. Conde de 
Tortes Cabrera para constituir nn de 
pósito doméstico en las casas números 
4y 13, calle del Cardenal Toledo, y 3 de 
la de Panadería, de los cereales y le
gumbres que recolecte en el inmeiiato 
año económico en la colonia de Santa 
Isabel.

Autorizar el pago de 75 pesetas que 
deben satisfacer estos fondos munici
pales por los derechos correspondien
tes al establecimiento de dos oficinas 
de farmacia, que recientemente acaban 
de instalarse en la casa núm. IO, calle 
del Paraíso, y en la núm. 1.® de la da la 
Plata.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes de Mayo anterior.

Aumentar con los Sres. D. Antonio 
Morado y D. Abdón Usano la Comisión 
designada para recibír á la de Barce
lona en el día de mañana y acompa
ñarle durante su permanencia en esta 
oapital.

Instalar el alumbrado en la plaza 
de San Pedro, exornando este paraje 
con banderas, y que corno en años an
teriores concurra la banda de música 
en las noches del 23 y 30 del actual.

Con lo que terminó esta sesión:
Aprobado el anterior axtracto en se

sión pública del 7 del corriente mes, el 
Ayuntamiento acordó remitjrio al Se

ñor Gobernador para sn publicación 
en el Bolktín Okciai. de esta pro
vincia,

Córdoba 17 de Agosto de 1889.— 
V.® B.®~E1 Alcalde, J R. Sánchez.- 
Antonio Vázquez, Secretario.

Fuente Palmera.

Núm. 2.260.

r. Bartolomé Delgado Bernal, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que Ia cobranza del pri
mer trimestre de la contribución terri
torial é industrial de este término mn- 
uicipal, respectiva al corriente año eco
nómico, tendrá tugar desde el día 3 al 
6 dal próximo mes do Septiembre el 
primer periodo voluntario, y desde di 
cho último día hasta el 15 inclusive de 
referido mes, el segundo período; cu
ya cobranza se verificará de nueve de 
la mañana á tres de la tarde de in
dicados días en laa oficinas de es
te Ayuntamiento, por el Recaudador 
nombrado al efecto.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 33 de Ia Instruoción de recau
dadores de 12 de Mayo de 1833, con 
el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Fuente Palmera 27 de Agosto de 
1839.—Bartolomé Delgado.

Fuente Tójar.

Núm, 2,263.

. ^^.\.¿ÍZ**?/*^ Sát¡ches_ 1/ (Jonsálfi^j^ Alcable, 
cónsítíaciond de esta viha 1

Hago saber; Que terminado por la 
Junta repartidora el repartimiento de 
consumos, excepción hecha del grupo 
de líquidos é impuesto de alconoles, 
para el año económico corriente, que 
da expuesto ai público por término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamíeuto, á fin de que loa con
tribuyentes que en él figuran puedan 
presentar las reclamaciones que ten
gan por conveniente, la» que resolve
rá la Junta en la sesión que á tal ob
jeto celebrará el día 9 del proximo mes 
de Septiembre, conforme á lo dispues
to en el novísimo reglamento del ramo. 

Fuente Tójar 30 de Agosto de 1889. 
— El Alcalde, Agustín Sánchez.—El 
Secretario, Adolfo Martín.

Núm. 2.264.

D, Agustín Sánchee Oomáles, Alcalde 
costitucional de esta villa.

Hago saber: Que verificado el repar
timiento gremial forzoso del grupo de 
líquidos é impuesto sobre slcholes por 
los individuos del gremio, para el año 
económico corriente, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á fiu de que los en él comprendi
dos puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Fuente Tójar 30 de Agosto de 1889. 
— El Alcalde, Agustín Sánchez. — El 
Secretario, Adolfo Martin.

JUZGADOS

Montoro.

D. José Fernáitdee Arroyo y Foíuelo, 
Jues de instrucc:6n de esta citsdad y su 
partido.

Por la presente requisitoria, en 
nombre de S. M. la Reina Regenta 
(q. D. g.), ruego y encargo à todos los 
dependientes de las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de una caballería 
mayor, cuyas señas á continuación se 
expresan, la cual fuá hurtada la noche 
del día 9 de los corrientes en el ruedo 
de Villa del Rio, por bajo de las Ver
dejas, propia de Gaspar Olmo Villare
jo, vecino de dicha villa, y i la captura 
de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si en el acto no diesen las se- 
gUiidades convenientes, remitiéudolo 
todo à mi disposición y á las cárceles 
de este partido.

Dada en Montoro á 28 de Agosto da 
1889.—José F. Arroyo.—Por manda
do de S. S„ Juan Criado y Serrano.

iSefifis de la caballería.—TJaa yegua, 
pelo castaño, cerrada, alzada la marco, 
tuerta del ojo izquierdo, herrada en la 
nalga derecha con uno corono y uno 
P, calzada la mano derecha y parto iz
quierda, lucera, careta y uncíouada la 
mano derecha.

Posadas.

Núm. 2,253.

D. José G árido Valdecasas, Jues de ins- 
irueatm ae esia orna y sa parnov.
Por virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza á un tal Manuel Ca
macho Espinosa, vecino de Sevilla, con 
cédula personal núm. »3 335, expedida 
en li de Febrero de 1888, cuyas demás 
circunstancias y señas personales se 
ignoran, para que comparezca ante es
te Juzgado dentro de término de diez 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta de Ua. 
drid, á contestar á los cargos que le re
sultan en el sumario que contra él y 
otro me hallo instruyendo por robo de 
caballerías á D. Antonio Carranza y 
Carranza, vecino de Peñaflor; previ- 
niéndole, que sino comparece en dicho 
término, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades de la Nación, procedan á 
'a captura de expresado procesado, po- 
niéndolo en las cárceles de esta villa, 
con las seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en dicho sumario.

Dada en Posadas á 28 de Agosto de 
1339.—José Valdecasas.—El Actuario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Hinojosa del Duque.

Núm. 2.262.

D. Luis Vallejo y Ruis, Jues de inilruc- 
don de este partido.

Por Ia presente requisitoria, hago sa
ber: Que en este Juzgado y por la Se- 

cretaria del que refrenda sa in^aye 
el competente sumario por com^rf 
cencía de Juan Jiménez RomeiCi '’li
no del Retamar, sobre hurto de 4 
caballerías mulares de su propie^J* 
del sitio Tras de la Huerta del PiJ*''', 
próximo ai rodeo de la feria que ®® ’Tj 
lebra an esta villa, ea la noche deN** 
de ayer. En su consecnencís he mso^ 
do hoy se inserta la presente en el ^ 
LETÍN Opicial de esta provincia y e» 
Gaceta oficial, encargando á los feo®*® 
natíos de Ia policía judicial, Alcéis*’' 
Guardia civil, Vigilancia y deaiW <!*■ 
pendientes de autoridades, que p-®®* 
dan á la busca y captura de diohes ®* 
ballerías, cuyas señas al final «e e*P’* 
san, y caso de ser habidas los reluit 
á disposición de este Juzgado pof 
dio de la fuerza pública, con las p®^*^ 
naa en cuyo poder se anoontraseu» 
no acreditaran su legítima adqais¡®‘

Dada en Hinojosa del Duque AS® * 
Agosto de 1889.—Luís Vallejo S®**' 
— Por mandado de S. S., Juan Deg®* 
liado.

Señas de las eabtdlerias.—Üo® ®‘'*j 
de cuatro años, estatura mediana, P* 
eutretordo y negro, belfa, sin h'®^ 
herrada de pies y manos. .

Y otra, de cinco á seis año?, d® *í 
alzada, pelo castaño oscuro, ^““^^^j 
blancos en el costillar izquierdo, “¡¡^ 
cicatriz en el pico do la paleta d®*'®'< 
sin hierro y herrada de pies y ®^‘‘

Cabra.

Núm. 2.261.

D. Manuel Velasco y Berjil, Jueí ^^ ^’''^ 
ti lícdOn <te enla tfiiiftad ÿ xU partido’ 
Hago saber: Que en la noche d®'^ 

dal presente mes ae han extravié 
del sitio denominado el Puerto, tsr®* 
no de Zaheres, dos muloj,cuyos 8®® 
ae pondrán ó continuación, propia*® 
D. Antonio Carretero y Osuna, ved®* 
de Doña Mencia; y como deba pf®®* 
mirse que hayan sido hurtados, 
cargo á todos las autoridades é iodí’^‘ 
dúos de la policía judicial, praotiq®** 

las más eficaces diligencias p^^® 
busca, y que en el caso de ser habi^* 

los pongan á mi disposición, asi oo 
las personas en cuyo poder se enu®®* 
tren, á no justificar su legitimo ad'l^' 
sieión.

Dado en Cabra á 29 de Agosto 
1889.~Manuel Velasoo.-El Aotuor**' 
Licenciado Alfiedo Hurtado.

Señas de las caballerías.—U a. uJ®'^' 
castaño oscuro, de edad de siete ol^** 
con siete cuartas y dos dedos de «1®* 
do, con uno rozadura en el sitio de 
barbado, producido por el perrillo 
la cabezada, y sin hierro.

Otro mulo, castaño, de seis e^*’' 
con siete cuartas y dos dedos de ®¡^* 
da, tiene dos lunares blancos en lo 
de la cruz, una rozadura antiguo ®® 
pié derecho, un desollóa pu codo * 
diUa causado por caídas, y sin hiei^*'

—^----
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migo de cotiátctones para todos los apro
vechamientos que han de efectuarse en 
los montes piihUcos de este distrito du
rante ol ario forestal de 1839 & 1890, 

CAPITULO I
OOKDICIONBS OBNERALBS Á TODOS LOS 

APHOVECHAUIENTOS

1 .* No se concederá ningún apro
vechamiento que no esté incluido en el 
plan general.

2 ." Los aprovechamientos sólo po
dran efectuarse gratuítamente por los 
vecinos de los pueblos que posean 
montes, en aquellos que hayan sido 
declarados comunales por la Adminis
tración Ó en los que se vengan reali
zando en la expresada forma desde 
timpo inmemorial y sin interrupción.

3,* Reconocido este derecho y ex
pedida la licencia por este distrito para 
efectuar el disfrute comunal, previas 
las formalidades que se expresan en el 
capitulo segundo, no podrán en mane
ra alguna los Ayuntamientos enajenar 
ó arrendar por nigún espacio de tiem
po el todo ó parte de los productos que 
han de ser objeto del aprovechamien
to; conceptuándose nulo todo acto d a 
dichas Corporaciones que tienda á al
terar las condiciones del misino, y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurran por extralimitarso en sus atri
buciones.

4.‘ Los aprovechamientos de los 
montes que no reúnan las circunstau- 
oiaa de la con.lición segunda, se saca
rán á pública subasta, debiendo los 
Ayuntamientos, en el plazo de 16 días, 
formular y remitir ei pliego di oondi- 
cienes económicas referentes única
mente ai modo y fiirma de hacerae el 
pago del 90 por 100 del importe del re
mate y á las garantías que se exijan, sin 
que ninguna de sus cláusulas pueda 
anular ni modificar las del presente.

CAPITULO ir
De los aprovechamientos cotntmales.
6 .* Las licencias para el pastoreo 

dol ganado de labor en las dehesas bo
yales se expedirán por este distrito, 
previa presentación do nn certificado 
extendido por lo.s Secretario.^ de los 
Ayuntamientos y con el visto bneno 
de los Alcaldes, en el que se haga cons 
tar el número y clases de cabezas que 
tienen amillaradas los terratenientes 
con destino al cultivo.

6 ." Las demás licencias para apro
vechamientos comonales no se darán 
hasta que ee presenten en esta oficina 
las cartas de pago que acrediten ha
ber hecho efectivo en la Tesorería 
de la Delegación de Hacienda el 10 por 
100 del importe de la tasación.

7,* C‘’needida Ia autorización para 
dar principio á los disfrutes, se proce
derá á hacer la entrega fiel monte por 
el empleado del ramo que ee designe, 
con asistencia de un pareja de la 
Guardia civil, á la Comisión que ae 
nombre por el Ayuntamiento del pue
blo usufructuario, Ia cual queda encar
gada de vigilar y dirigir les operacio
nes, dando cuenta al distrito de los abu
sos que se cometan. Si no hubiera em
pleado del ramo que pudiera hacer la 
entrega, coya circunstancia se hará 
constar en la licencia que se expi
da, podrá desie luego hacerse cargo 
deí monte la expresada Coieisióu, po- ■ 
niéndoloen conocimiento de esta Jefa
tura por conducto de la Autoridad local.

8 .* Todos los disfrutes deberán ter
minar den Iro del plazo que se señala 
en la licencia, sin que pueda obtenerse 
prórroga alguna fuera de los casos que 
se mencionan en el art, 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865.

9 .* Las Comisiones nombradas por 
los Ayuntamientos serán responsables 
de todos los daños que se cometan du 
ran te el aprovechamiento comunal, si 
no dieren conooimiento de éstos á la 
fuerza de la Guardia civil encargada i 
de la custodia del monte, al capataz de 
cultives de la comarca y la Autoridad 
local, cuyas comisiones segairán sien
do responsables aun en el ceso de re
novación de las Corporaciones maní- 

cipales, á no ser qae ante un emplea lo 
del ramo hagan entrega del terreno á 
las que hayan de sustituirías.

10 . Los aprovechamientos de pas
tos en los montes comunales sólo serán 
gratuitos para loa ganados de uso pio- 
pio; los de tráfico ó granjería deberán 
entrar al disfrute mediante arriendo 
an subasta pública con las debidas for
malidades.

CAPITULO 111
De las subastas.

11. Todas las anbaatas de aprove
chamientos se anunoiarán por el señor 
Gobernador civil de la provincia en el 
BoLKTlN Oficial y se celebrarán en Ia 
forma que se disponga en el anuncio, 
ai que 86 dará por los Alcaldes la pu
blicidad que previene el art. 95 del Re
glamento de 17 de Mayo da 1865, so
peña de la imposición á estas últimas 
Autoridades locales de Ia multa que 
señala el art. 22 de la Reforma de la 
Legislación penal de Montes.

12. La subasta se verificará en 
el pueblo en que radique el monte, bajo 
la presidencia del Alcalde, cou asisten
cia de un empleado del ramo ó una pa
reja de la GJardía civil. Eu el caso de 
que la tasación excediese de 6,000 
pesetas, se celebrará también símultá- 
neamente la subasta en la capital de la 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador ó la persona en quien 
delegue.

13. No podrán tornar parte en la® 
subastas las Autoridades que las pre- 
aidan ódeban de asistir de ofiJo á ellas, 
les empleados facultativos y subalter
nes ni los individuos de los Ayunta
mientos y Secretarios de los pueblos 
dueños del monte, sopona de nulidad 
de la Kubastu ó imposición á los que 
tal hicieren de las multas y responsa
bilidades que S' ñ-.Ia el ert. 23 de la re
forma de la legislación penal JeMontes.

14. La subasta dará principio por 
la lactina de! pliego de condiciones 
especiales que vaya unido al expedien
te de las generales que en el presente 
8» consignan, asi como de las que se 
refieren á la clase del aprovechamient> 
que se enajena, y de las económicas 
formulados por los Ayuntamientos.

16. No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación.

16. Cuando el valor de la tasac ón 
no ex eda 5.000 pesetas, se verificará 
la subasta por pujas abiertas, que se 
admitirán durante la primera medía 
hora, trascurrida la cual, se hará la ad
judicación al mejor postor por la Auto
ridad que presida ol acto,

17. El rematante deberá presentar 
autes de firmar el acta de adjudicación 
fiador de garantías, á juicio del Presi
dente, para responder del cumplimien
to del contrate y de los daños que pue
dan causarae durante el disfrute.

18. Cuando el valor de la tasación 
exceda de 6,000 pesetas, las proposicio
nes se harán precisamente en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Ca
ja de la Delegación Hacienda de la 
proviucía el 6 por 100 fiel importe de 
la tasación como fianza para presen
tarse licitador; oi resultp-ssn con pre
cios iguales dos ó más pliegos de los 
que contengan proposiciones reputa 
das como más ventajosas, se abrirá 
nueva licitación entre los autores de 
és'as, por espacio de medía hora, en 
pojas abiertas, que no podrán bajar de 
26 pesetas cada una. 81 ninguno de 
ellos quisiese aumentar el precio de su 
proposición, se hará la adjudición á la 
suerte.

19. La adjudicación no producirá 
efectos hasta que sea aprobada por el 
Sr. Gobernador civil, y el rematante 
no podrá utilizar los productos subas
tados sin que preceda licencia por es 
cjíto de esta Jefatura, previo el pago 
en Ia Tesorería do le Delegación de ' 
Hacienda del 10 por 100 del importe 
del remate y presentación deí do
cumento que lo acredite. .

2S. No podría oortarse mAs arbo
les que tos qne se hallen sehatados con 
el marco especial del distrito.

26. La corta se barA dó modo que 
el marco del distrito quede completo y 
bien se&alado en el tocón.

27. La caída de los árboles se diri
girá de modo que no caute destrozos 
an los árboles jóvenes y pímpoyos que 
se hallen alrededor del que so corta, 
siendo obligación de’ rematante el abo
nar el valor de los daños que por la fal
ta de cumplimiento de esta condición 
se ocasionaren.

28. La labra de los árbates podrá 
verificarse dentro del ñionta con igua 
lea precauciones que las recomendadas 
para la corta.

29. Terminada la labra Io pondrá 
el reinatanta ó usurario por escrito en 
eonooíiníento del distrito para que por 
un empleado de óate pueda verifioarse 
la contada en blanco, sin cuyo requisi
to no se coucedeiá la licencia de saca.

3(). Esta última operación se veri
ficará por los caminos ó carriles de saca 
antiguos que existan en el monte, y sí 
no los hubiere, por lo.s que se señalen 
por un empleado del distrito,

■81. Terminada la saca dará al dis
trito el rematante nuevo aviso pidien
do el reconocimiento final verificado, el 
cual se dará al remata a te U certifica 
ción de buena corta, ó se le exigirá la 
responsabilidad correspondiente á las 
faltas en que haya incurrido.

32. Será obligación del rematante 
ó usurario dejar el terreno de la corta 
completamente limpio de despojos de 
la labra y apeo, así como también de 
cuantas malezas pu Hosen contener.

CAPÍTULO V 
Leilas y carboneo,

33, El aprovechamiento de estos 
productos solo podrá efectuarse desde 
Üetubre á Marzo.

34. La rozas ¿e harán á fior de tie
rra, y loa cortes aa darán con instru
mentos bien afilados, procurando qae 
no queden resquebrajada! as en las cor-

20. Los contratos se entenderán 
hechos á riesgo y ventura fuera de loa 
casos que prevea el art. 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1885; y los 
rematantes no podrán reclamar íudem- 
nizaeión por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones 
económicas y climatológicas del país ó 
cualesquiera otros accidentes imprevis
tos les ocasionen.

21. Una vez hecha la adjudicación 
no podrá Rajo ningún concepto variar
se en lo más mínimo el producto obje
to de la subasta, imponiéndose al que 
lo hiciere las multas y responsabilida
des que Señala la Reforma de la Le
gislación penal de Montes.

22. Obtenida la licencia dada por 
el distrito no podrá darse principio á 
la operaciones sin que preceda la en
trega á que 86 refiera la condición 8.“ 
de este pliego, sopeña de la imposición 
de tas multas y responsabilidades que 
det illa el art. 26 de la Reforma arriba 
ya citada.

23. Igualmente aa aplicarán las 
multas é indemnizaciones que marcan 
los artículos 25, 27. y 28 de dicha Re
forma, respectivamente, á los rematan
tes que dejasen trascurrir el plazo sin 
dar principio á las operaciones ó no las 
terminasen dentro fiel señalado, y á 
todos aquellos que infringieran alga 
ñas de las condiciones de este pliego.

24. Los reinantes de productos fo
restales quedan obligados al pago de la 
multa, restitución y rezaroimiento de 
cu-.utos daño.-» se causen dentro de 
los limites señalados á la localidad 
donde ha de efeetuarse el aprovecha
miento, y en una zona de doscientos 
metros alrededor, ai no denunciaren en 
el término de cuatro días al causante 
del daño.

CAPITULO IV 
Adaderas.

dos de los brotes más robaétut eu cali
dad de resalvos.

36. Las especies no forestal,, 00- 
mo la madreña, lentisco, jara y j L^^r. 
zo que forman el matorral, podráif.^^j. 
vecharse por arranque de la cepa, p,,o 
queda prohibido este procedimiéiiv, 
en los terrenos cuya pendiente pase- 
de un 10 por 100-

36. Las podas de árboles se harán 
al rape del tronco sín dejar espolones, 
y debiendo quedar por lo menos tres 
ramas madres con el ramaje, igualmen
te hueco y repartido, para que con an 
desarrollo puedan raconstituir la copa 
de forma regular y simétrico, à ser po
sible.

37. Todas las leñas procedentes de 
las rozas podrán carbonearse median
te permiso especial del distrito, que 
dispondrá el señalamiento de los si
tios en que deban sitnarae las carbone
ras, y fijará el plazo para esto opera
ción.

38. Es obligación fiel rematante 0 
usufructuario rozar y extraer todas la® 
eapecies leñosas de matorral que haya 
dentro de Ja superficie del aprovechó' 
miento, tengan ó no valor ó aplicación.

CAPÍTULO VI
Pastos y montanera,

39. No podrán entrar al aprove* 
chamiente'cuayor número ni otra elaso 
de cabezas que las señaladas en la® h" 
cencías expedidas por el distrito.

4Ù. Está absoúutameute ptohibido 
el pastoreo en todos los terrenos q'’® 
hayan sufrido algún incendie, hasta 
tanto que se levante la vaÚ’a.

41. Los pastores no podrá'iP utiH®®'’ 
para sus usos otras leñas que ¡así secas 
ó rodadas que haya en los montes, a'*®® 
prohibición de encender fuego dentro’ 
de los mismos, especialmente en los'., 
meses de Junio á Octubre inolusiveí, à 
no ser ea los sitios desprovistos de 
pastos, malezas y leñas muertas; y eo 
hoyos de medio á un metro de profun
didad, apagando lo así que se hubiere 
usado.

42. El vareo de las encinas y aloof' 
noques se practicará únicamente 00^ 
la percha, procurando no hacer daft®’ 
sin que sea permitido el uso del z®' 
rriago.

43. Tolos los cardos que entren ®’I 
los montes deberán estar ensortijado®'

CAPÍTULO VII 
Sosas.

44. Las rozas se harán en los sitios 
que en cada caso se señalen por el dí^' 
frito, siendo obligación de los usuarii’^ 
rozar y quemar toda la superficie e»' 
trega la,

45, Antes de prender fuego á 1^ 
rozas, se procederá á establecer una b- 
nea de cortafuego de cinco metí os óe 
anchura alrededor del terreno rozado 
dentro del mismo, y cuyo pasto 8® 
quemará de noche, contra el viento 7 
pocos días antes de la quema de laa r0‘ 
zas, habiéndose preyiamente sacado 1®® 
leñas existentes en ella,

46. Ala operación de quemar 1®® 
rozas concurrirán todos los roceros? 
una pareja de lo Guardia civil, á cuyo 
efeoto avisará el rematante ó usuario 
al di.strito con suficiente antelaoióOf 
pidiendo permiso pura la quema, qo® 
se efectuará bajo la dirección de un e®' 
pisado del ramo.

47. Cuando dentro de la roza hO' 
hiere algunos alcornoques ó eñein^' 
las lelas que haya al pis de los nn®' 
mos se apartarán, dejando limpio 00 
espacio de 10 metros alrededor de o®' 
da uno. ,

48. Para los aprovechamientos o® 
corcho y caza, cuyo Üistrute se suba®*'® 
por varios años, se formularán plieg'’®
especiales,

49. Si el valor de alguno de J®® 
aprovechamientos llegase ó excedí®®® 
de 12.600 pesetas, Ia subasta se ®“®.¿* 
ciará también en la Gaceta de Ifadr*^ 

tezaa de las matas de encina y aloomo- | Córdoba 29 de Agosto de 1889.-*^ 
qae, y dejando en cada una de éstas 1 Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.
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